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C. Llamamiento C005

Auto (2 de 3) 

Como quiera que el llamamiento en garantía obrante en la C.

Llamamiento 005 Pdf 001 a 005, reúne los requisitos exigidos por

los artículos  64 y siguientes  del  Código General  del Proceso,  el

Juzgado resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que realiza

NEXT ENTERTAINMENT COLOMBIA S.A.S  a  SEGUROS DEL

ESTADO S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la entidad antes

mencionada por estado,  dado que ya se encuentra enterada del

proceso (parágrafo del artículo 66 ibídem). 

TERCERO: Córrase traslado del llamamiento en garantía a la

convocada para que intervenga en el asunto en dicha calidad por

el término de veinte (20) días.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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